
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de
2007, del Rector, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Facultativos de Archivos,
Bibliotecas y Museos, mediante 
promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univer-
sidad, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (D.O.E. del
23 de mayo), y con el fin de atender las necesidades de personal
funcionario de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de
la misma, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Facul-
tativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de
Extremadura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir diez plazas de la
Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la
Universidad de Extremadura, mediante el sistema de promoción
interna.

Los aspirantes que superen estas pruebas selectivas ocuparán diez
de las Jefaturas previstas en la relación de puestos de trabajo del
personal funcionario de Administración y Servicios de la Universi-
dad de Extremadura, con arreglo a la estructura del Servicio de
Archivos, Bibliotecas y Documentación de la misma, previa oferta
de destinos por parte de la Gerencia.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; el
Real Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, modificada por Ley 5/1995, de 20 de abril; el Decreto

201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al servicio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión y
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura; los Estatutos de la Universidad de Extremadu-
ra; el Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal
funcionario de administración y Servicios de la Universidad de
Extremadura aprobado por el Consejo de Gobierno de 16 de octu-
bre de 2006; y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El procedimiento de selección constará de una fase de
concurso y una fase de oposición, con las pruebas, puntuaciones y
valoraciones que se especifican en la base 6.

1.4. El programa que ha de regir la fase de oposición es el que
figura en el Anexo 1 de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente.

b) Pertenecer como funcionario de carrera a la Escala de Ayudan-
tes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extre-
madura, y tener destino definitivo en esta última.

c) Poseer una antigüedad de, al menos, dos años como funciona-
rios de carrera en Cuerpos o Escalas del Grupo B (Subgrupo A2
del Estatuto Básico del Empleado Público). Con la salvedad esta-
blecida para los excedentes por cuidados de familiares, el resto
de excedentes voluntarios deberán haber cumplido el plazo míni-
mo de excedencia.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse
en el último día del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera de la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y
Museos de la Universidad de Extremadura.

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas debe-
rán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente
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en el Registro General de esta Universidad (Avda. de Elvas, s/n.,
06071 –Badajoz–; y Plaza de los Caldereros, 2, 10071 –Cáce-
res–) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad
de Extremadura, según modelo que figura como Anexo II. Este
modelo también estará disponible en la dirección de Internet:

(http://www.unex.es/unex/servicios/servicio_recursos_humanos/
funciones/concursos_pas/).

3.2. A la solicitud se acompañará una fotocopia legible del
documento nacional de identidad, así como una certificación
expedida por el Área de Recursos Humanos de la Universidad
de Extremadura, según modelo que figura como Anexo III a
esta convocatoria, en la que se contenga mención expresa de
los datos establecidos en la base 2.1 y que consten fehaciente-
mente acreditados en los expedientes personales. Asimismo, los
aspirantes podrán presentar cuanta documentación estimen
oportuna para la valoración de sus méritos personales en la
fase de concurso.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en
cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la Universidad de Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06071
–Badajoz–; y Plaza de los Caldereros, 2, 10071 –Cáceres–) o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la Ley 4/1999.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

d) Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o
medios para la realización de las pruebas selectivas, además de
indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán
presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de la
presente convocatoria, escrito en el que soliciten el tipo de adap-
tación que necesiten, así como certificado médico acreditativo de
la discapacidad. El Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
la colaboración de los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar
su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo
no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Extremadura dictará resolución en el
plazo máximo de dos meses por la que se declarará aprobada
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas. En esta resolución, que será publicada en el
Diario Oficial de Extremadura, junto con la relación de los
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión,
figurará la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de
la fase de oposición.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos,
dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su
omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspiran-
tes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de
producirse, y de posibilitar su subsanación en tiempo y
forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemente no
sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos,
sino además que sus nombres figuran en la pertinente rela-
ción de admitidos.

4.3. La resolución que eleve a definitivas las listas de admiti-
dos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante el Rectorado de esta Universidad, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su publicación.

5. Tribunal Calificador

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como Anexo IV a esta convocatoria.
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5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad de Extremadura, cuando
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si se hubiesen realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria. El Presidente deberá
solicitar de los miembros del tribunal declaración expresa de no
hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como de los asesores especialistas y el personal auxi-
liar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu-
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad que convoca publicará en el Diario Oficial de
Extremadura, resolución por la que se nombren a los nuevos
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan
perdido su condición por alguna de las causas previstas en la
base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con la asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la
mitad al menos de sus miembros titulares o suplentes.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el
Tribunal, para actuar válidamente requerirá la misma mayoría
indicada en el apartado anterior.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa-
ción de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Univer-
sidad de Extremadura.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del
proceso selectivo, podrá ser designado personal colaborador para

el desarrollo de las pruebas que actuará bajo la dirección del
Tribunal calificador.

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque-
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con discapacidad gocen de similares condiciones para la realiza-
ción de los ejercicios que el resto de los demás participantes.

En este sentido se establecerán, para las personas con discapaci-
dad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3 d), las
adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que
sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Extremadu-
ra, Área de Recursos Humanos (Plaza de los Caldereros núm. 1,
10071 Cáceres, teléfono 927 212000). El Tribunal dispondrá en
esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para
que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con
estas pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón de servicio.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido será nula de
pleno derecho.

5.13. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector de
la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección

6.1. Fase de oposición.

La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios que a
continuación se indican, siendo ambos eliminatorios.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos temas a
elegir entre cuatro propuestos por el Tribunal, sacados por sorteo,
relacionados con el contenido íntegro del programa.
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El tiempo para la realización de este ejercicio será de 150 minu-
tos para el desarrollo de los temas.

Los aspirantes que se presenten a este ejercicio serán convocados
oportunamente por el Tribunal para proceder a la lectura pública
del ejercicio. El Tribunal podrá disponer la obtención de fotoco-
pias de los ejercicios para cotejar la lectura efectuada por el
aspirante.

Se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de diez puntos para superarlo y no haber obtenido cero
puntos en uno de los temas desarrollados.

El Tribunal lo calificará valorando preferentemente el conocimiento
teórico del tema expuesto, la capacidad de síntesis, la claridad de
conceptos y la corrección de la expresión. Las calificaciones de la
prueba se publicarán por el Tribunal una vez finalizada la lectura
de los ejercicios por todos los aspirantes que hayan efectuado la
misma.

No serán tenidos en cuenta, y por tanto no serán calificados, los
ejercicios de quienes no realicen la referida lectura pública.
Cuando el aspirante no pudiera realizar la lectura personalmente,
por causa de fuerza mayor, previamente acreditada y ponderada
por el Tribunal, el ejercicio será leído por uno de los miembros
del mismo.

Segundo ejercicio. Consistirá en realizar un supuesto práctico a
elegir entre tres propuestos por el Tribunal, relacionados con el
contenido del programa.

Los opositores podrán utilizar la documentación que deseen traer
consigo así como los medios y recursos disponibles en el lugar
que el Tribunal determine para la realización de esta prueba.

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capaci-
dad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la
Escala, debiendo guardar relación directa con las características
funcionales del conjunto de los puestos que pueden ocupar.

El tiempo para la realización de este ejercicio no excederá de
dos horas.

Se calificará de cero a ocho puntos. Para superarlo será preciso
obtener un mínimo de cuatro puntos, y no obtener cero puntos
en alguno de los supuestos realizados.

6.2. Fase de concurso.

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorarán los méritos, referidos a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias para participar en esta

convocatoria, de los aspirantes que hubieran superado la fase de
oposición, de conformidad con el siguiente baremo:

a) Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 3 puntos, confor-
me a los siguientes criterios:

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpo o Escala pertenecien-
te al Grupo A (Subgrupo Al del Estatuto Básico del Empleado
Público): 0,30 puntos por año.

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpo o Escala pertenecien-
te al Grupo B (Subgrupo A2 del Estatuto Básico del Empleado
Público): 0,25 puntos por año.

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpo o Escala pertenecien-
te al Grupo C (Subgrupo C1 del Estatuto Básico del Empleado
Público): 0,20 puntos por año.

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpo o Escala pertenecien-
te al Grupo D (Subgrupo C2 del Estatuto Básico del Empleado
Público): 0,15 puntos por año.

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpo o Escala pertenecien-
te al Grupo E: 0,10 puntos por año.

b) Grado personal. Según el grado personal que se tenga consoli-
dado, se otorgará la siguiente puntuación:

Grado 28: 3 puntos.
Grado 27: 2,75 puntos.
Grado 26: 2,50 puntos.
Grado 25: 2,25 puntos.
Grado 24: 2 puntos.
Grado 23: 1,75 puntos.
Grado 22: 1,50 puntos.
Grado 21: 1,25 puntos.
Grado 20: 1 punto.
Grado 19 o inferior: 0,75 puntos.

c) Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel.
Se valorará con arreglo a lo siguientes criterios, hasta un máximo
de 3 puntos.

Puestos de nivel 28: 0,5 puntos por año.
Puestos de nivel 27: 0,45 puntos por año.
Puestos de nivel 26: 0,4 puntos por año.
Puestos de nivel 25: 0,35 puntos por año.
Puestos de nivel 24: 0,3 puntos por año.
Puestos de nivel 23: 0,25 puntos por año.
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Puestos de nivel 22: 0,2 puntos por año.
Puestos de nivel 21: 0,15 puntos por año.
Puestos de nivel 20: 0,1 puntos por año.
Puestos de nivel 19 o inferior: 0,05 puntos por año.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modifica-
da por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los
efectos económicos de las mismas.

d) Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impar-
tidos con arreglo a los siguientes criterios, hasta un máximo de 3
puntos, siempre que estén relacionados con los cometidos propios
de la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos:

d.1) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido
por la Universidad de Extremadura en el ámbito de la formación
específica del personal de administración y servicios, el Instituto
Nacional de Administración Pública o centros equivalentes de
formación del funcionariado:

Se valorarán con arreglo a la siguiente escala:

De un año o más, o de más de 150 horas: 0,50 puntos cada uno.
De cuatro meses, o de más de 70 horas: 0,40 puntos cada uno.
De dos meses, o de más de 30 horas: 0,30 puntos cada uno.
De un mes, o de más de 20 horas: 0,20 puntos cada uno.
De 20 horas o menos, o sin especificar: 0,10 puntos cada uno.

d.2) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido
por cualquier Administración Pública, Colegios Oficiales, Cámaras
de Comercio y Centrales Sindicales en colaboración con cualquier
Administración Pública, en el ámbito de la formación específica de
los empleados públicos.

Se valorarán con arreglo a la siguiente escala:

De un año o más, o de más de 150 horas: 0,25 puntos cada uno.
De cuatro meses, o de más de 70 horas: 0,20 puntos cada uno.
De dos meses, o de más de 30 horas: 0,15 puntos cada uno.
De un mes, o de más de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
De 20 horas o menos, o sin especificar: 0,05 puntos cada uno.

e) En los casos anteriores, la valoración de fracciones de año se
hará prorrateando el valor asignado a un año entre los meses
correspondientes, despreciándose en todo caso las fracciones de
días que pudieran resultar.

f) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a
la puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer

el orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios 
de la fase de oposición 

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a
partir del mes de enero de 2008, determinándose en la reso-
lución que se indica en la base 4.1. el lugar y la fecha de su
realización.

El llamamiento de los aspirantes para la lectura pública se reali-
zará en el lugar donde se haya desarrollado la parte escrita de
la prueba y en los tablones de anuncios del Rectorado en Cáceres
y Badajoz, con una antelación mínima de 48 horas.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y se
efectuará a través de las resoluciones del Tribunal calificador en
las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejerci-
cio anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización
de las diferentes pruebas se iniciará por el candidato cuyo primer
apellido comience por la letra “p”, de conformidad con lo estable-
cido en el Anuncio de 16 de abril de 2007 (Diario Oficial de
Extremadura del 19), de la Dirección General de la Función Públi-
ca de la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por la que se da publicidad al resultado del sorteo
público que ha de determinar el orden de actuación de los aspi-
rantes en las pruebas selectivas.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos
por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de las pruebas quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convoca-
toria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimis-
mo las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efec-
tos procedentes.
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7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios,
adoptando al respecto las decisiones que estime pertinentes.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos 
de la fase de concurso 

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de
oposición, el Tribunal hará pública en el lugar o lugares de cele-
bración de éstos, en la sede del Tribunal señalada en la base
5.10 y en aquellos otros que estime oportunos, la relación de
aspirantes que lo hayan superado por orden de puntuación alcan-
zada, con indicación de su documento nacional de identidad,
pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen
incluidos en la relación correspondiente tendrán la consideración
de no aptos a todos los efectos, siendo eliminados del proceso
selectivo.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de
concurso se hará pública una vez celebrado el último ejercicio de
la fase de oposición, y comprenderá a los aspirantes que superen
el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación
ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo. En esta
lista los aspirantes aparecerán ordenados por la puntuación total
obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final
se establecerá atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación
obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiese el empate, éste se
dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso respectivamen-
te y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el
orden final los siguientes criterios:

– Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Institucio-
nes de Educación Superior.

– Mayor grado de titulación académica.

– El orden de actuación de los opositores conforme a lo mani-
festado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas
que el de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier relación de aspirantes cuyo número supere al de
plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo
emanado de la discrecionalidad técnica del Tribunal, y que pone

fin al proceso selectivo, estará referida al cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondien-
te propuesta de nombramiento como funcionarios de carrera de
la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la
Universidad de Extremadura a favor de los aspirantes que han
superado el proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la relación
provisional de aspirantes aprobados, siendo esta publicación deter-
minante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante
el Rector de la Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la
Gerencia de la Universidad dictará resolución conteniendo la rela-
ción definitiva de aprobados y dispondrá su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto la vía admi-
nistrativa. La misma será motivada con referencia al cumplimiento
de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de
la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios 

9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de apro-
bados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores aproba-
dos deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la
Universidad de Extremadura los documentos y requisitos exigidos
para el acceso a la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas
y Museos de la Universidad de Extremadura, a excepción de
aquellos que obren ya en poder de la citada Área como conse-
cuencia de la aportación realizada para su anterior nombramien-
to como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser
aportados mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompa-
ñada de los originales para su comprobación y posterior cotejo.
Asimismo y dentro del citado plazo deberá entregarse, debida-
mente cumplimentada la declaración que figura como Anexo V de
esta convocatoria.

9.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.
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1. La Biblioteca universitaria. Concepto y función. Situación actual
de las Bibliotecas universitarias en España.

2. Las Bibliotecas universitarias en el Espacio Europeo de Ense-
ñanza Superior. Los CRAI.

3. La Biblioteca universitaria de Extremadura.

4. Planificación de edificios de bibliotecas universitarias. Espacios,
instalaciones y equipamiento.

5. Gestión de la colección de monografías en Bibliotecas universi-
tarias. Criterios para su formación, mantenimiento y evaluación.

6. Gestión de la colección de publicaciones periódicas y seriadas
en Bibliotecas universitarias. Criterios para su formación, manteni-
miento y evaluación.

7. Gestión de la colección digital en Bibliotecas universitarias.
Criterios para su formación, mantenimiento y evaluación.

8. La Hemeroteca universitaria. Situación y evolución de las revis-
tas científicas. Las revistas electrónicas.

9. Los archivos de producción científica, repositorios institucionales.

10. Proceso técnico de fondos documentales en un entorno auto-
matizado. Mantenimiento y evaluación del catálogo. Catálogos
colectivos. Comunicación entre catálogos.

11. Automatización de la actividad y los servicios bibliotecarios.
Los sistemas de gestión integrada de bibliotecas.

12. El programa de automatización Millennium.

9.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al
nombramiento de funcionarios de carrera mediante resolución, que
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

9.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efec-
tuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de su nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura.

9.5. Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso
pertenecen ya a un Cuerpo o Escala de funcionarios, se aplicará
la normativa vigente sobre excedencia voluntaria por prestación
de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único
puesto de trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados
el Cuerpo o Escala en que se permanecerá en activo y en la que
se pasará a la situación de excedencia voluntaria.

9.6. Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran conso-
lidado en el Cuerpo o Escala de procedencia, siempre que se
encuentre incluido en el intervalo de niveles correspondientes a la
Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los de
origen en las anteriores condiciones será de aplicación, en su
caso, para la consolidación de grado personal en éste.

10. Normas finales

10.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las presen-
tes pruebas selectivas, se someten a las bases de esta convoca-
toria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio
de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se

halla facultado para resolver las dudas que se presenten en
todo lo no previsto en las bases, así como para la adopción
de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas
selectivas.

10.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra esta
Resolución, podrá interponerse por los interesados recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
que, alternativamente, se pueda presentar recurso de reposición
contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso
contencioso-administrativo, anteriormente, citado en tanto recaiga
resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, 3 de septiembre de 2007.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O  I  
PROGRAMA
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13. Catálogos automatizados y OPACs: diseño, prestaciones y
evaluación. El catálogo como portal de acceso a servicios y recur-
sos electrónicos.

14. Formatos de tratamiento e intercambio de información biblio-
gráfica. Formatos MARC y Metadatos.

15. El documento y sus clases. Documentos y recursos electrónicos.

16. Análisis documental. Indización y resumen.

17. Lenguajes documentales. Principales tipos de clasificación. La
CDU.

18. Servicios y técnicas de recuperación de la información. Obtención
y explotación de resultados. Servicios avanzados y personalizados.

19. Servicios bibliotecarios a distancia y en entornos virtuales.
Servicios en entornos cooperativos.

20. Los usuarios de las bibliotecas universitarias: tipología y nece-
sidades. Formación de usuarios. Alfabetización informacional.

21. Acceso a la información. Acceso al documento: accesibilidad y
circulación.

22. Técnicas de planificación, dirección y marketing en Bibliotecas
Universitarias.

23. Gestión y administración presupuestaria en Bibliotecas Univer-
sitarias. Estructura y organización del presupuesto, medios de
financiación.

24. Gestión de los procesos. Manuales de procedimiento.

25. Principios básicos de la calidad. Instrumentos de gestión de
calidad: dirección por objetivos, indicadores, mejora continua,
cuadro de mando integral.

26. La mejora de la calidad en la Universidad. La gestión de la
calidad y la evaluación de los servicios bibliotecarios.

27. Cooperación en las Bibliotecas. Sistemas, redes y consorcios.

28. Producción científica. Bibliometría.

29. Situación actual de la edición científica. Problemas y perspec-
tivas: editores, autores y bibliotecas.

30. Las bases de datos. Productores, distribuidores y usuarios en
las bibliotecas universitarias.

31. Concepto de archivo. Clases de archivos. El documento de
archivo. Concepto de Archivística.

32. El archivo universitario. Los archivos universitarios en España.

33. Gestión integral de archivos. El ciclo documental.

34. Instrumentos de descripción. Normas internacionales y nacio-
nales. ISAD, EAD.

35. Instalación y equipamientos de archivos.

36. Conservación de documentos.

37. Definición y objetivos de la bibliografía. Evolución histórica y
estado actual.

38. Los Recursos de información en Ciencias Sociales y Humanidades.

39. Los Recursos de información en Ciencia y Tecnología.

40. El libro y las bibliotecas hasta la invención de la imprenta.

41. El libro y las bibliotecas hasta el siglo XIX.

42. El libro y las bibliotecas en los siglos XIX y XX.

43. El derecho de acceso a archivos y registros administrativos: el
régimen ordinario y sus limitaciones. El régimen especial de los
investigadores.

44. La propiedad intelectual. Reflejo y repercusiones en la Gestión
de Bibliotecas.

45. Los documentos electrónicos: clases, características y proble-
mas. Conservación y legibilidad.

46. Legislación española sobre el patrimonio artístico, bibliográfico
y documental. La Ley del Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura.

47. La organización y legislación bibliotecaria española. Competen-
cias de las distintas Administraciones.

48. La legislación bibliotecaria en Extremadura.

49. Las normas y directrices para bibliotecas universitarias y cien-
tíficas de REBIUN. Planes estratégicos de REBIUN.

50. Los Estatutos de la Universidad de Extremadura. Contenido y
Estructura. Su reforma. Régimen jurídico aplicable.
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MIEMBROS TITULARES:

Presidente:

– Don Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la Universidad de
Extremadura.

Vocales:

– Don Gerardo Marraud González, Director de la Biblioteca
Universitaria de Vigo.

– Doña María Luisa García-Ochoa Roldán, Directora de la Biblio-
teca de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad Complutense de Madrid.

– Doña María Ángeles Ferrer Gutiérrez, Directora del Servicio de Biblio-
teca, Archivos y Documentación de la Universidad de Extremadura.

– Doña María Teresa Mateos Fernández, Subdirectora del Servicio de
Biblioteca, Archivos y Documentación de la Universidad de Extremadura.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente:

– Don Segundo Píriz Durán, Catedrático de Universidad de la
Universidad de Extremadura.

Vocales:

– Doña Raquel Benito Alonso, Directora de la Biblioteca de la
Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Complu-
tense de Madrid.

– Don César Salinero Bombín, Director de la Biblioteca Universi-
taria de Valladolid.

– Doña Carmen de la Carrera Mancera, Directora de la Biblioteca
Pública del Estado en Badajoz.

– Don Fernando Martín Rodríguez, Director de la Biblioteca
Universitaria de la Universidad de Burgos.

A N E X O  I V  
TRIBUNAL CALIFICADOR 




